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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden fijándo lo* rWargés 911a ¿efe»
apMearsé por ím Aduanas a t e  

quidacionm da los derecho® de Armt~ 
oeí correspondientes a Im r/hercaMr 
cías importadas y  exportadas duran
te la tercera decena del corriente 
mes. — Página 1.340.

Otra nwmtm&sndo la intervención pro~ 
vifxdal de la Industria “Hútchmson, 
Industrias del Caucho 8 . A ” , esta
blecida en Madrid y Sucursales de 
Barcelona y Bilbao, debiendo ajus
tarse dicha intervención a cuantió él 
efecto previene el Decreto de 23 de 
Febrero de 193T y sus Normas de 
apMcación de 2 de Marzo y 16 de 
Septiembre d&l mismo A  — Pág$~ 
na 1.340.

Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo Jo excedencia por 
enfermedad, a don GuÜl&rmo Foth
Ooldhan, Agente de primera dase
éel Ouwpo de Seguridad (Q. O.) dé 
$a plantilla ée AMoani®, —  Págkm
1.340.

Ministerio do Instrucción 
Pública y Sanidad

&rdm disponiendo quede definitiva^

ménte separado del Servicio él Te
niente Médico del Cuerpo de Sanfo. 
dad don José Alix Alix. — Página
1.340.

Otra ampliando la lista de opositores 
aprobados por Orden dél 10 de 
Agosto 14),
con los que figuran en la relación 
qwtf se insería, como Auxiliares de 
Administración de primera clase- do 
este Ministerio. — Página 1.340.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden disponiendo cese de ejercer las 
funcionas de Delegado especial de Jo 
Dirección General de Asistencia 80- 
cicü,, él actual Delegado para M& 
drid, Guadaña jara y Toledo, don Ra
món Ariño Fusler„ — Página 1.340.

Ministerio de Ágrjcultura

Orden disolviendo la Junta Superior; de 
Recolección constituida por Orden 
fecha 21 de Junio último, y creando 
la Junta Superior do Trabajo Agríco
la con actuación permanente y re
sidencia m  Válmcm.—Página 1.341.

Otra dictando normas generalas para 
la regulación y  orientación de las 
faenas r&tatwm «  la sementera de 
otoño en toda la zona leal. — Pági
na. 1.341.

Administración Central

H acienda T E conom ía. —  C entro O ft-

cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas 99* 
tranjeras para el día de la fecha*—* 
Págma 1.342.

Servido Nacional de Producción y Pr*» 
paración dd Tabaco. —  Inspección
de la W éá sexta:—Relación de toé
cultivadores autorizados para Ja 
campaña 1038-39 con expresión 4sÍ 
número de plantas concedidas. —• 
Página 1.843.

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a  y  Sanidad» —  Dé* 
rección general de Primera Enseñan* 
za. — Impom&ivdo a la Maestra pro*
vásional de la Colonia escolar de né~ 
ños evacuados de Villaonacakim (G&* 
roña) doña Mercedes Elias CabaUŝ  
la corrección cuarta dél articulo 103 
del Estatuto del Magisterio. — Pdé 
gina 1.348.

Acordando declarar incursos en el cF» 
UcuJo 171 de la Ley de Iné-^ucción 
Pública, a los Maestros y Maestrm  
que se indican. — Página 1.348

Acordando levantar la nota de fawwr* 
sión en él articulo 171 d® la Ley dé 
Instrucción Públicaf a im Maestreé 
y  Maestras que se 
gtom 1.348.

ANEXO UNICQ

Edicto*. —  RequMtorla*. —  PájptOB 
1.84».
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MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENEIS

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones 
de la onza “Troy” de oro fino en el 
mercado de Londres y el último cam
bio de la libra esterlina, señalado por 
el Oentro Oficial de Contratación de 
¡Moneda,

Este (Ministerio lia dispuesto que 
loe recargos que deben aplicarse por 
las Aduanas a las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expon» 
tadas durante la tercera decena del 
corriente mes y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda española, en 
yez de hacerlo en moneda de oro, se
pto de SEISCIENTOS CATORCE EN- 
[TEROS CON OCHENTA Y CINCO 
(CENTIMOS POR CIENTO.

Barcelona, 19 de Septiembre de 1938
P. D, 

ADOLFO SISTO. 
limo. Sr. Director General de Adua
nas,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fecha 
23 de Junio último, d'e Alejandro Saez 
Sánchez y ocho más, como Presiden- 
te y Vocales del Consejo Obrero de 
“Hutchinson, Industrias del Caucho, 
S. A.”, en que solicitan sea confirma
da la Intervención del Estado efectua
da el 16 de 'Septiembre de 1936 en di
cha Industria, situada en. Madrid, ca
lle Santísima Trinidad, números 33 y 
35, con sucursales en Barcelona y Bil
bao.

Este Ministerio, conformándose con 
¿a propuesta de la Dirección General 
de Industria, informada favorablemen
te por la Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto mantener la intervención 
provisional de la industria “Hutchin- 
son, Industrias def Caucho, S. A." es
tablecida en Madrid, calle de Santísi
ma Trinidad, núm. 33 y 35 y sucursa
les de Barcelona y Bilbao, debiendo 
ajustarse dicha intervención a cuan
to al efecto previene el Decreto de 
23 de Febrero de 1937 y sus Normaos 
de aplicación d^2  de Marzo y 16 de 
Septiembre del mismo año,

Barcelona, 16 de Septiembre de 1938 
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES, 
limo. Sr. Director General de Indus

tria*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

linio. Sr.: Vista la instancia eleva
da a la Dirección General de Seguri
dad por el Agente de primera clase 
del Cuerpo de Seguridad—Grupo Ci
vil—de la plantilla de Alicante. Don 
GUILLERMO FOTH GOLDHAM, en 
súplica, de que se le conceda la ex
cedencia, por hallar®© enfermo, a cu
yo efecto acompaña la correspondien
te certificación médica,

Este 'Ministerio, de acuerdo con la 
O, M. de 21 de Mayo del año actual* 
ha tenido a bien declarar en situación 
de excedencia por enfermedad, por 
un plazo no menor de un año, ni ma
yor d§> diez, al referido Agente, Don 
GUILLERMO FOTH GOLDHAM.

Lo que, ©21 virtud de la delegación 
especial que tengo concedida, lo par
ticipo a V, I., para m  conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 17 de Septiembre de 1938 
El Director General, 

EDUARDO CUEVAS DE LA  PENA.

Ü M S T 1 M 0  DE INSTRUCCIONMINISTERIO DE INSTRUCCION
. PÚBLICA Y SANIDAD '

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo comunicado La 
Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
que el Teniente Médico del Cuerpo de 
Sanidad, en situación “Al servicio de 
otros Ministerios”, don José Alix Aiix, 
que presta los suyos en este Departa
mento como Tisiólogo de los Centros 
de Higiene de Madrid, se halla clasi
ficado desafecto al Régimen.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado d), del 
artículo 3.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936, ha tenido a bien dis
poner quede definitivamente separado 
del servicio.

Lo digo a V, I,, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Septiembre de 1938
P. D.

J. MESTRE .

limo, Señor Subsecretario die Sani
dad.

Ilmo. Sr. Existiendo un número 
mayor d¡e vacantes de Auxiliares de 
Administración de primera clase de

míe Ministerio, que las que han de 
cubrir tos opositores aprobados por 
Orden de 10 die Agosto última (GA* 
CETA del 14),

Teniendo en cuenta la propuesta! 
hecha por el Tribunal de las referí, 
das oposiciones, que.figura en el opor», 
tuno expediente, de un número de opo
sitores que podrían también ser &pra« 
hados, caso de existir vacantes de sil 
categoría, y Xa necesidad de sustituir 
las baja,?? producidas por las actúale* 
movilizaciones, para dejar bien aten* 
dádos los servicios,

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
la lista de opositores aprobados, coa 
tos que figuran en la relación s.t, 
iguiente:
Don Manuel Campos Nadal.

99 Alfonso Castaño Gelonch.
M Manuel Gerveró Gallar t.

Doña Joaquina García Lacruz,
55 ¡Sara Turón Pérez)
99 Marina Angulo Romero.
” Emeteria Cicuendez Sepúlve-dtou 
” Consuelo Crespo Alvarez.
99 María Luisa Gonfaus Duran,
M Dolores Martín Ramírez,
99 Pilar Pérez García.
99 Isabel Sánchez López, ■
99 María Luisa Solán Cristina,
99 Luisa BaLsebre Prabs-,
” Mana Teresa Arias Píñera.

Don Wenceslao Frontaura Pérez. 
Doña Esperanza Marra Gaiteras, 

Gloria Suárez Media-villa,
■Lo digo a V. I,, para su conocimien

to y efectos.
Barcelona, 14 de Septiembre de .1938 

P, D,
J, PUXG ELIAS, 

limo.. 8r. Subsecretario de Instrucción 
Pública,

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minie, 
torio de 16 de Abril último, fué nom
brado Delegado especial de la Direc
ción General de Asistencia Social, el 
Delegado para Madrid, Guadalajara y 
Toledo, don Ramón Ariño Fuster, con 
facultades extensivas a toda la zona 
leal del territorio español; y tenien
do presente que dicha Delegación es* 
pecial carece, en los actuales m©inen-„ 
tos, d© causa que la justifique, por 
m m te ym  tos comiiirücaciones con Ia
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feozm lea! dependiente del Poder Ordl 
Ira! son perfectas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
jUsponer quede sin efeofco la- Orden 

mismo de 16 de Abril último, ce
sando, en consecuencia de ejercer las 
funciones de Delegado especial de la 
Dirección General de Asistencia So- 
tela! v.: a  toal r e g a d o  para Madrid, 
GuadtlaJrrfj y Toledo, clon Bamión 
fciño Fuster.

Lo que digo a V. I., para m  conocí-,' 
"miento y efectos.

Barcelona, 14 de Septiembre ée 1088
jr. m o xx .

Ümo. Sr. Director General de Asisten
cia Social

MINISTERIO DE AGRICULTURA
1

ORDENES

Ilm o . Sr.: Terminada vírtualmente 
la re colección de los cereales, que se 
ha realizado' con completo éxito, y Jm. 
fei-éndO-Sie puesto de relieve la gran 11’i- 
lldad de los  servicios provin«al!ales 1 el 
eentral creados para dicho fin . a' te 
ñor de lo dispuesto en las órdenes de 
«st© Ministerio de 10 de mayo y ft§ 
&e junio; procede organizar otros aná 
¿í,;yô  A ; u-i
dan aotujar en la dirección y  regula* 
«&ón de «todos los trabajos agrfoolas 
na asegurar su buénja marcea en hUm 
de la ágricultura y dé la ©ccnomifc 
nsuclonal.

Por lo que autetietie, este Ministerio 
lia dispuesto lo siguiente:

Prfeero. S® disuelve la Jornia So* 
per loor de Recolección constituida coa 
icsuráioter elrcunstaecóal por orden d# 
focfha &5 de junio último. Se crea ja 
junta Superior de Trabajo «grlctola 
tean actuación permanente j  residen» 
«la $n Valencia. La nueva Junta m  
feará oango de lia dooumoenitaxdóu de la 
HisneRta, eonísidlerásdos© como mi con* 
tSannación a %m ofertas admitótrat*» 
vm.

Segundo. La Junta Superior del Tra 
bajo Agrícola estará presidida por si
Unao. Sr. Director del Instituto de Re
forma, Agraria y constituida por na
vocal represenit'ante de . cada una de 
las Biredcfonas generales de Agrien!- 
tura, Montes y de Ganadería, y ¡del 
Ir«s4:i trato de Reforma Aguará, Serán 
Invitadas a formar parte de la mts« 
toa con la designación de mx miembro 
vocal por w ln  una, la- Fadém ió» N»-

eional <Se Campesinos C« N. y la 
'Federación Española de Trabajadores
<2e la Tierra U. Q. T, Será nombrado 
Secretario de la misma. crin voto, un 
funcionario, del Ministerio, designado 
por el Presidente de la Junta.

Tercero. Será cometido de la Jw.b>, 
ta Superior del Trabajo Agrícola adop
tar las medidas precisas para el cum- 
pimiento de las instrucciones que re
ciba del" Mmlateilo y proponer *1 mis
mo la® moidífilaciones y ¡MliigularícL-,, 
Óe® que imponen la® distintas reglones 
agrícolas de 'la Kona no autónoma, los 
•trabajos preparatorios de las s !m -  
t>ms| los del laboreo durante los pe» 
diodos vegetativos ¡de las plantas cu’-  
iJlmñss, y los de la recolección;, asf 
teomo todo lo concemieuite a la utili. 
zación de semilla®, fertilizantes., m?,~ 
quinaria y ganado de labor, con la 
eol&tortbtfón d© los organismos espe- 
cíales que para tales fines funcionan 
en el Departamento.

Remitirá a la $u(bsecret&r£& un In
forme quincenal de su actuación ordi
naria.

Cuarto, Se disuelven la® Juntas 
provinciales A© re^oIeceVÍB creándose 

jen mi lugar en cada provincia una 
Junta Provincial del Trabajo Agrl. 
0ola do atotmaición constante con re- 
j^dencm en la capital coaTespbibdiente

Las- »o*^a estarán pre.
MAmas por el Jefe la Sección Agro 
atómica respecffcfivsi y serán vocales de 
la misma el Delegado del Instituto do 
Reforma^Agrad^'■«! Delegado provin
iera! de Imfomaoción Agropecuaria y 
los Jefes de los Sarvldc® provincia
les de Monte®, y Ganadería correspon- 
dientes. Serán invitados para elegir 
un  r^pcmsontAnte que adtuará como 
vocal cada u m  de las organizaciones 
prcvineásles de la. Federación Nació.. 
Pal de C&mpes&nos C. N. T. y de la 
Federación Española de Trabajadoras 
do la Tierra' TJ. G. T. Actuará d© 
orat&rio dfcn voto un funcdonairicí del 
Minleiterf©, nombrado por ©1 Presddec 
te de la Junta respectiva.

Quinto. Las Juntas Provinciales 
ñeft. Trabajo agrícola dependerán di
rectamente da la Junta Superior, B~ 
niiendo dentro de su demarcación el 
mismo comedMio que ésta. Esta® Jun
tas vienien obligadas a enviar directa» 
mente eaidfe decenio a la SuIbsecnetA- 

im isaíform  ̂ del trabajo realizajdo 
isistefc© mx período d© tiempo.

Sexto. La Junta Superior de Tra» 
Iba jó AgTiSooSa redactará los ppesupues 
im  n¡oo©@arioK pam m  actuación y la

é e  las Junta® Provinciales, cuyas par
tidas después de aprobada® por la Su» 
periorid'ad sa ¡harán efectivas con cargo 
a las (<x)r&iígna¿eion,ee apropiadas de !os 
vigentes Pre^ufpuasto-s del Ministerio 
de Agricultura o del Instituto de- Re
forma Agraria.

Lo que comunico a V, I. a los ©fec  ̂
ños oportunos,

Barcelona, 14 de se¡ptJIeanbre d« 
1938.

TICENTE DEIBE

limos. Gres. Subs^rotario é& AgrienL 
tura, Director d d  Instituto d© Re
forma Agraria, Directores Genera- 
lea de Agricultura, Montes y de 
(Ganadería.

Ilm o. Sr.; Próxima la época es 
que ba de realizarse la sementera de 
otoño y siendo en gran sparte de la 
España leal dicha faena agrícola el 
fundamento' de la.- pTOduccióJi- del cam
po, m  indiap*en©aible que se aftienda 
©or todos 10© miedaas a ©oiMeguir que 
fea siembra m  baga «obre la mayor 
superficie posible y en las mejores 
Condiciones de eficacia y oportunidad 
que puedan reunirse, a cuyo ñu  proce
de dictar normas generales que aái^ras 
d© regulad ón 7  or.tetáción d« l*o® 
mencionados trabajo®. -

En vlrtM  de lo que anéete eder 
Ministerio m  ba «ervidOi ■ .. lo

jjiguiiente:  ̂ .. , / (í,;n
Primero. :¿i Junta Buíperior y la» 

Juntáis provinciales del Trabajo AígnL 
coda tomarán a sai cargo la dirección, 
de la® faena® relativa® a fia eemert em  
de otoño en toda, la &ona leal,

Segundo. Se encomienda, a ios Co
mités Agrícola® Uncelas la ejecución en 
cada término municipal de los precep
tos que contiene la ipresenfre 4ij@(posL 
eión bajo la dirección de la® Junta© 
proviniciales dol Trabajo .¿igrícofe ©Ow 
rre(s|pO'nidi'ent̂ ., mí como -vi cumpli
miento de cuantas rfl^po&itcíone® ito» 
anen la Junta Superior o los Junté®

, Provincdaleis mencionadas en reladóaa 
con tos trabajos i© La «íamlbra..

Tercero. Para la realización de es
tos últimos se ieud ráa cu cuenta coa 
carácter generad las siguientes nor
ma®:

a) La propoTOÍonalidad ©atóre los 
diferentes cultivos, cereales y  legumi
nosas m  las siembras de otoño deberá 
ser por l«o menos la usual en cada 
término, dando preferencia no otetam.
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art̂ mipre mué ipueda ai trigo. S>e 
prestará especial Interés a las posibi
lidades de resiembro sobre buena tie
rra, que ihacra en cada ¡término muni- 
eitpal.

ib) Antas de (proceder a la siembra 
de tierra» ¡barbechadas en 'el últifimo 
año agrícola se asegurará la termina
ción de las qp ©racionas do barbecho 
aún cuando olio suponga algún retra
so m  ila siembra.

o) ¡Las ¡tierras que por escasez de 
ganado de trabajo o do mano de obra 
tengan una deficiente preparación y 
no (pueda recibir el número de labores 
«uñe!entes antes de la siembra de 
otoño deberán dejarse para siembra, 
de primavera con trigos de ciclo cor
to o leguminosas de dicha estación.

d ) Das Comités Agrícolas locales 
de cada término muni-cifpal •establece
rán con toda urgencia un plan de 

«iprorechamiento de ¡todas las yuntas 
erisrtenbes en el término y de los tonac- 
toree disponibles cuando ¡los ¡haya, pa
ra regular Xa preparación de las tie
rras del término en orden al mejor 
aprovechamiento de las mismas, prea 
dmdiendo ¿c  los Intereses particulares

de cada cultivador, colectividad u or. 
ganización.

e) Un ‘plan análogo ¿se establecerá 
para la utilización de la anano de 
obra disponible en la localidad o de 
la mano de obra forastera civil o mi

litar que acuda a la misma.
Cuarto. U&s Juntas provincialeis 

del Trabajo Agrícola de acuerdo con 
la Junta Superior establecerán con to
da rapidez un cuadro de necesidades 
de hombres, juntas y máquinas en ca
da provincia y en su caso otro de po

sibles sobrantes de dichos elementos 
después de atendidos--los términos miu 
nicijp&le» de -cada uno. A la vista de 
dichos -estudios le Junta Suiperior del 
Trabajo Agrícola ordenará las movili
zaciones de personal, ganados o ma
quinaria que juzgue precisas y formu
lará tas ¡pediciones de ¡personal mil i bar 
que deban cursarse al Ministerio de 
Defensa Nacional.

Quinto. Das Juntas ¿Provincáarég 
del Trabajo Agrícola 'establecerán asi
mismo con toda rapidez, un cuadro de 
necesidades' de simientes de las dife
rentes clases en su provincia o de so
brantes disponibles tde las mismas. Da

Junta Superior del Trabajo Agrícola 
con la colaboración de la Estación 
Central de ¡Ensayos de Semilles dis
pondrá lo necesario para la moviliza
ción de dichas simiente» y su entrega 
a los 'campesinos a través de las Jun
tas Prov iniciales.

Sexto. Por la Junta Superior del 
Trabajo Agrícola se organizará la es
tadística de las superficies sembrada», 
estadística que será realizada por las 

Junta® Provinciales., debiendo da/r 
cuenta de los trabajos realizados ¡tan
to en preparación! de tierras como en 
siembra propiamente dicha en su pro

vincia, clasificando los ¡datos poir oul- 
tiivos «por jo menos decena límente.

Séptimo. Das Juntas Provincial©» 
darán su» informes siempre ¡por du
plicado enviando uno a la Junta Supe
rior del Trabajo Agrícola y otro a la 
Subsecretaría deíl Ministerio d¡e Agrfr- 
cultura.

Barcelona, 16 de Septiembre do 
1938.

VICENTE URIBE.

llano. Sr. Subsecretario del Mindiálerio 
de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERÍO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA *
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Qmmbioe a partir d&l día 9 de Mayo 

de 1938
Compra Venta 

Wmm o» fronceaos: 56*50 59*50

Libras esterlinas: 101*— 106*—
Dóllars: 20TS 21*26
Libras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462’17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*66
Belgas: 840*10 858*20
Florines: 11*24 11*85

Escudos —
Coronas Checoeslov.: 70*75 78*60—-
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1: 5*28 5*57
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SERVICIO NACIONAL DE PRODUCCIÓN Y PREPARACIÓN DEL TABACO
I N S P E C C I Ó N  DE LA Z O N A  6.º

Relación de los cultivadores a u t o r i z a d o s  p a r a  la campaña 1938 - 3g con expresión del n ú m e r o
de plantas concedidas, para s u  i n s e r c i ó n  en la  GACETA.

Pisases*® : : . 
®iüm im m w o  MtJKiosPAx APELLIDOS Y ‘N0MBBflS - . ;i.Pifenero

plajitag

PROVINCIA DE BAPüCELíOKA

t TéraM ® Mtmacipal de B arcelona * . Colectividad A grícola de Barcekmfc y 
su radio C. N. T.- , • ? i » * * 170000

* Término Mundscipal d® Belteeimt de
T er S 5» i. . 2.000

I Término Municipal de Ctegilletessee * * Casi ano vas Puig. José * * « ® * ■*
í
1 2.000

é
i
§
T
i

10 ■ 1
X I ■■■..•■!

14
16
16
llr.

■ n
16
2©
m.

Término Municipal de Esquirol * * , Aum&tell Casamit-jana, R am ón
Ay ata. Banúg, Juan  . . . « 
Feu, José
Gordhs Comas, Ram ón * * 
Jofre M itiavila. José . . , * 
Más Tcixidó, José . . . * # 
Miralpeix Jordá, Isidro .■ ,¡f #
Qm© V silm itjana, Ginés * «

‘ r a la  J.?sé . . •. * .

¡ Pujol Ssrro,, Felipe , . , * 
Sadum i Verdaguer, Juam , « 
Sala, Manuel , - , , , . 4 
Sambola Clapés, José . . V/.s? , *‘ 
Teísá-d^.'fcayo®, í f i g u e í ' X‘" T 'd  
V erdaguer Burda,, Clemente . 
V^rdtaguer Canal, Vicente . „ 
VÚadegui P&raróda, José , ■?

e ^

* ü 
K « 
a *
4 *
* . •_

w *■
« *

' -S .9 
P 9

. a e 
* © 
a 2 
* B 
2 R
5 8

A

é

*

»

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

-.■.¿ 2.000 
2 ,0 0 0

......  . .2.CC0
2 .0 0 0
2-000
2.C0G
2.000
2.000
2.000
2.09Ó
2.000

n
2 Í
M
2 6
m
m
¿ 8  i
1 9
l o  i
Wt i'k
82 ¡ 
-83 ü 
6 4  I 
$ 6  
m  
«

Térmta© Municipal 4® Gleviñol i® £3@r Basa,gaña Trasera, Francisco * 
Gabanes Senicalíes, José - * 
Cam prubi Fontarnan , Ju a n  * 
Cam ps ¡Señé, Salvador . * >

. Casollas Subirane,% Jaim e * *
Colaciúvular Casanavs$ . « ? 
Dofc X ilvrcci, Ju*.r» . » , ¿ 
P arre fo m  > 
T T l t  j?V "t J o s é  « 
F ont Pimt?# Juan - » * « 
Gurolera Fontirena, M anuel * 

; Mir F arre r. Olegario . , * « 
P adrds Karfcér* Joz5 * s . * * 
Solá Capdevila, Ram ón , . * 
S erra t Pulgeorbé XeLdro , ¿ 
V llaráen C ¡zrp-üc .aer % L~ l:i ,

g S 
« *> 
9 P
I » 
S fi 
> *
£ 8 
s? C
s ?■ 
a ? 
a * 
¿ s
a »
§ ¡«
£ ‘2

tf

* i

.9

*
i 1 1
L s

2.000
2.000
2,000
2.000
4.000
é.üoo
2.000
2.09Ó 
S.f>C0 
f.OOO 
2.&06 
2.000 
2.000 
9.630 
A Z'S. 
2.000

as Tteoárn® Municipal d© Grsmolless * , f E ras Bailón, Salvi® . fl * 3 ,S_ 2.000

4©
41;

48
44
48
4 Í

Térm ino Mumiioípil é& C tab  « « » .* j A.;tv*y Cvik J  J n '  . , , • , ¿ 
C;;mcTTAa F^ntsoré, a r?  « 
C V nerm i ien tsevé, iano - 
Cspoaa I? aventó?, J'or> . « 
Mu no ó PujoXu, J m é  t - * « 
F ra t  Creus, Iiiiia * * s » *
B,oviró, José • . ? * » « »  
Segalés, Juan  , -e; * a

S $
e »
2 9
g I
a e 
s ñ 
a a
H í?

•1»
S1
í£
*

?.O00 
2.000 

: 2.000

1.000
2.000
2.000
2,000

*% TéwstíÉ9. #  Xailé$. Baaguoi^s Efi®tg¡rracha Ju an  * « R 9 !? 8.000
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de plantas

48 Término Municipal do M alla < » B , Font Viñeta, Ju a n  . . * * * . * < . K 2.000

49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

Término Municipal, de M anileu , a A gu ilar Font. Isidro . , * » • « * »  
A rnaus Parram ón, Jo sé  
B igo rra  Doménech, Jo sé  . , * » * 
Capdevila Selles, Pedro . . . » e • 
Casale, E-udaldo
C irera Suñé, Ram ón . . . . * é * 
Colectividad Campesinos, O. N, T* . • 
Cornerina Fojits-eré, Ju an , „ , . * . 
E ra s  Capa,, José  . . . . . . . .
Fabregó Revira, Pedro . . . . . .
Illa  Roca, Jo sé  . . . . . . . . .
M argul CcKam, Pedro . . . . . . .
M olerá Casadesús, Ju a n  . . . . . .
M olerá Picanyol, Ju a n  . . . . . .
Morató S ala , Ja im e . . . . . . .
M osachs Codina, Jo sé
Palou Cases, J o s é ..................................  .
Prat, A gustín
Puig Pares, Antón . . . . . . . .
Pujols Raóh, Ju an  . . . . . . . .
R ierola Rierola, Jo sé  . . . . . . .
R ifá , Do’.orés, Vda. de A gu ila r , . *
Roca Morató, J u a n ............................  «
Saborit Font, Ram ón . . . . . . .
S a la  Portet, José  . . . . . . . .
Serna Espona, Jo sé  . . . . . . .
¡Serra Espona, Jo sé  . . . . . . .
Serra  Mora, Ju an  
Serra  Viñas, José  
S itja r  Trabal, Ramón.
Solá Ginebra, Ram ón
Ter bal A scarrá . José  . . . . * * *
Terbal A scarrá , José  . , .
Terradellas Cerdá, Jo sé  .............................
Vilardell Rosell, Ram ón
V ivet M arquidas, Bartolom é . . . .

2.000
8,000
3.000
2.000 
2,000
4.000
8.000 
6.000 
2,000 
2.000 
8,000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2,000 
2.000
5.000
8.000 
2.000 
2.000- 
2.000
3.000 

> 3.000 
' 2 000

6.000 
2,000 
2 0 00 
2.000
3.000
2.000 
2,000

85 Término Municipal de Prem ié de Mar, Colectividad A grícola, C. N. T. . , . 2,000

86 Término M unicipal de Riudeperas , , Güi Icart, Ju an  .................................... , 2.000

87
88
89
90
91
92
93
94 
90 
96

Término Municipal de Roda de Ter, . Arderiu Montmany, Pedro . . . . .  
A rderiu Portet, Jo sé  Vda. de . , . » 
Bruguera Pressegué, Ram ón . , „ , 
B ruguera Pressegué, Lu is , . . . , 
Buxó M iraipeix, A lfonso . . . » * 
Crespí Gaje, Ja im e  . . . . . . .
Costa Crusats, Jo sé  . . ........................
Montmany Gallach, Esteban . . . .
Portet, Jo sé  ........................................ .....  .
V iladegut Pon3, M artin . . . . . .

4.000
4.000
5.000
6.000 
2.000 
2,000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

1 97
If

98

Término Municipal de Santa Cecilia 
de Voltregá P arareda Vergéa, Ju a n  . * . . ¿ . 

R iera  Costa, Pablo . . . . . . . .
4.000
4.000

99
(

Térm ino Municipal de S an ta  Eugenia 
de B erg a  r , Codinaclis Reixa-ch, Ju an  . . . , 6,000

100
101
102
103
104

Término Municipal de Torelló . . . . Tuneu Vil a, Joaquín . . . . . . .
M olist B igas, Lu is
R ifá  Font, Pedro . . . . . . . .
B ala  Portet, Ja im e . . . . . . .
Valencia Ferrer, Ja im e  . . . . .  P

4.000
2.000

2.000
2.000

105
106
107
108
109
110 
111

Término Municipal de Vichi * . , * C asany Godayol, J u a n .............................
Cases B ruglera, Isidro . . . . . .
Comerm a Fontseré, Manuel . . . .
J-utglá Molits, Sebastián . . . . . .
Mase-llera Castell, M iguel . . . . .
Puigoriol Rig&s, J o s é ..................................
Roca Torrente, Pedro . . . . . .

3 500 
> 2.000 
2.000 
2.000
5.000
6.000 
2.000
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. i i i  
U S  
314 
1,15 
116 
117

Término M unicipal dte Vk& » * » * Rovira V erdaguer, U cranio 
Sistadhs Rifáv Pedro * „ , 
Tío Trabal, Juan  . . , , 
V erdaguer Coma, Francisco 
v erdaguer Coma, Miguel * 
Viiaró Clavell, José .' „ *

r i
*r ft

* 9

n  * 
M 9.

*•
¡s

*

9.

a

| 2 , 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  

8 . 0 0 0  
8 . 0 0 0  
2 . 0 0 0

31S Término Municipal úe Vilas&r 4fe M ar.

.PROVINOLA

Co&ectivid&d Agrícola* CL N. 

DE GERONA

9) i 9 4.000

119
126
1 2 !

T ém in #  de B a g w  » •? b ® Mayóla, Carlos * P » « « 
P ijém , Isidro . • « ? « 
Salabert, Joaquín * * » 9

R B
t>. S 
9 9

»
*
s

p *.006
£ . 0 0 0
2 , 0 0 0

m
T é ro te o  Municipal 6 © Bañólas * « * Sindicato Agrícola . . P 9 i 7.500

123
124

Término Municipal de C&raplkmcfe * . Rosoli Valoné, Hermenegildo 
L lovera Xifró, Luis . . *

9. » 
Í B

a
9

p 2.000
2.000

126

126
127
123
123
186
131
182

r lSS

.Térm ino M m n e Á p m í  da Ca&sé da la
fitólíVa r c « r » «  w e s B B « A lsina Ti6, Pedro . - * * 

Aur&déll P lanas, Pedro * « 
Casadevall Buréela, Pedro „ 
Codolá Olivé, Francisco , * 
E steban Barber, Joaquín * 
F ábrega Bosch, Joaquín , « 
M assa Torrent, Dalm au 
M aynau M atas, Joaquín * 
Virgili Torren-tó, Miguel -

*  f
9 9 
S * 

SI <? 
® 9  

9 S
? a 
9 e 
9 «

s
s
y»
t

9

9

9

*
*

«

p
*
f

2.000 
2.00C 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.006 
2.000 
2.000 

i v >'
134
133 i

Térm ino M i m k d p & l  á $  CeOrá • * • . M estre F errer, Ju an  . * « 
P lanes Gispert, Pedro • # B 9 •

2.000
2.000

0-■•' - ]
! i^ lí • 
■

¿38 \ 

18»

] Térm ino Municipal da CóaMá de Tea*. Sindicato A grícola * » * 
Galla Rornans* Pedro*  ̂ P • 
M artí Isem , José . » ’ # * 
Oliva Bo&eli, Enrique - « *

§  a  

* s 
e  s  

& e

S

0
»

f

«?

! fO.OOO 
; 2.800 
! 2.000 

2.600

•140 Térm ino Municipal da C oraeüá del 
T erri . « . , * • • • * «  o • Arboix Hombravella, José * b e e 2.000

141
142 í
143

Térm ino Municipal da Cansa» . « » » Casadevall Biihigas, M ateo , 
P resas Tejedor, José . * • 
R ibas Bassa, Luis . , , *

« K 
B B 
R *

»■
»

«
2.500 
2.000
2.500

’ 144 Térm ino Municipal da Desvalía « ■' • Costa Barbosa, Ju an  „ * , B S * ?■ 2.600

t m
Térm ino (Municipal de FontaniUae « • Colls Terra, Ju an  . •, »- . B 9 9 A 2.500

146
147
148
149

Térm ino Municipal 'do O ualta • « * » Brancés A radas, Jaim e . ,
: OalabúB Llorens, Francisco 

F rígc la Rocas, José „ , e  

Galí €oll, Juan  . , * 9 4

S 0 
R »
? ss 
s » s

»
»
*

ft

S

2.600
2.500
2.500
M . m

150
151

T é m d m  Mun-lclpal da JAofrl® e © - Fábrega, Ferm ín . « t * 
Juncá, Alfonso . , » * »

e JS
e e

»
9

2 . 0 0 0
2 .0 0 c

152 Término Municipal da Massaané» ft * Cambrerol Carnbrerole Ju an « _.a. ... f .. 1 2 , 0 0 0
.v 1

3 .5 8 Térm ino Municipal ti» M oüet do Tsar. Mediñá Olivé, José »- * • * «? e # f! É . ¡ m

154
155
t m  ! 
Í57  i
15$
: m

160
1 6 t
162
t m

Térm ino M unicipal i© IW atoifeSI s . Andreu, Genis . • « » » 
Bonete Francisco * * « ». 
Xsern, Sebastián . * e * 
Juriol, Cipriano  ̂ « *  « 
Juscafrcsa  Costa, Pedro * $ 
Reig, Ram iro . . * « ».... 
Roig Quer, Sebastián  K « 
Sendra, Ju an
Vergoñós, Ju an  * « • « 
Viv0% Jaixne • * t f >

9 s
9 &

B * 
« B 
S S 
« » 
B S
a a 
a e
* i

s
9
f
i
&

3
«
e
B
9

t

J*

»
9
9
$
9
9
»

2 . 0 0 0  
S.004 
2 .0 0 a
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.006 
2.000 
2.000
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Número , 
fle orden TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES Número 

de planta

164 Término Municipal de Puigcerdá • * Bertrán Cispert, Francisco . . . . • 2.000
165 Boix Moliné, Salvador . . . . . . 2.000
166 Casa-novas Sol son a. J u a n ..................... 4.000
167 Cavañach Clot, P e d r o .......................... 6.000
168 Cerda Mui*, Agustín . 5.000
169 Co Lasus, Francisco . . ..................... 2.000
170 Font Morera, J o s é .................... ..... 3.000
171 Ginesta Vigo, P e d r o ............................... 2.000
172 LIau Bonet, Gabriel . . . . . . . 4.000
178 Manaut Formentí, J o s é .......................... 2.000
174 Martí Carcasoiur, José . . . . . . 2.000
175 Meya Grau, Antonio . . ..................... 2.000
176 Moner Lasus, Francisco . , . . .  . 4.000
177 Monet Aster, A rsen io .......................... . 2.000

' 178 Naudo Roca, -Salvador.....................* 2.000
179 Rosell Cot, Juan . . . . . . . . 2.000
180 Simón Salvado, José . . . . . . . 2.000
181 Solé Treserra, Benito . . . . . . . 2.000
182 Vigo Garrota, M iguel............................... 2.000

183 Término Municipal de Seriñá , . , , Juanola Costa, Magín . . . . . . 2.000
184 Surina Pagés, Pedro ............................... 2.000
185 Vila Coberta, Pedro . . . . .  * . 2.000

186 Termino Municipal de Ulla . , , . Colectividad Agrícola . . . . . . . 10.000
187 Lloret Espinosa, J o s é .......................... 2.-500
188 Payet, P e d ro .................................... , , 2.000
189 Pérez Blazquez, José . . . . . . . 2.000

190 Término Municipal de Valí - Llobrega. Lladó Joanals, Silvestre . . . . * 2.000

191 Término Municipal de Vergés , Baltasar Fuster, Francisco , , v , 2.000
192 Comas Dalmau, Manuel . . . . . . 2.000

. 193 Frígola Martí, José # 2.000
194 . Garilga Comes, Jaime 2.000
195 Juliá Salva, Carlos 2.000

- -196. Maspoch Poch, Martín . , . . . . "21000
197 Montané Martí, Elias 2.000
198 Porqueres Juncosa, Juan 2.000
199 Ugarte, Manuel . . . . . , ■, , 2.000

200 Término Municipal dé Vüarromá , , Agustí Bar-celó, Pedro 4.000
201 Agustí Poch, Rafael 2.500
202 Arenas Aliu, S era fín .......................... 2.000
203 Buhigas Bardera, José . . . . . . 2.700
204 Cania Val-demaña, Arturo . . . . . 4.000
205 Carol Vilaret, Juan 2.700
206 Casas Bugeda, Ernesto . . . . * . 4-600
207 Lladó Oliu, J o s é .......................... a , 2.000
208 S&gás Capdevila, (Segundo . 8 . . » 2.000
209 Sala Vila,, Francisco 2.000

PROVINCIA DE LERIDA

210 Término Municipal de Albatarrech „ . Colectividad Adelante , „ , . , , 6.000
211 Término Municipal de Aicoletge , 9 , Borrás Cortasa, Buenaventura . . . 2.000212 Cortasa Rué, Antonio . . . . . . . 8.000213 Cortasa Vilanova, Tomás . , * , . 2.000214 Clevillé Solé, J o s é .................................... 2.000215 Plana Fonte, José . . . . . . . . 2.000216 Riera Maurici, Juan 2.000217 Solé ¡Soló,, Jaime . . . . 4 « . ¿.000218 Mir Bosoh, José \ 2.000219 Piró Serret, Francisco . . . . . . 2.000220 Masó Pastó, Buenaventura. . , . R 2.000221 Vilalta Monserrat, Ramón , K 4 . , 2.000
222 Término Municipal d© Alguair* f Barbé Badía, José . . . . . . . . . 2000223 Boira Panadés, José . . . • » . « 2.000224 Buira Boira, ¡Saturnino . . . . . . 2.000225 Cosialls González, Fausto . . . . . f.ooo226 Espach Badía, Pedro 3.000227 Garrié Radie, Salvador . » , e $ , 2.000
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228 Término municipal ds Alguaire . . . Gelet Jofre, J o s é ..................* . * 2.000
229 Guardia González, Ramón . . . . 2 000
230 Guardia Melé, Pedro . . . . . . . 2 000
231 Hervera Garrigo, J o s é ...................... 2.000
232 Hervera Ribes, Ramón . . . . . . 2.000
233 Jové Roqué, Pedro 2.000
234 Martínez Bañeros, Ramón . . . . . 2000
235 Mola Badía, José . . . . . . . . 2.000
236 Mola Badía, Pedro . . . . . . . . 2 000
237 Mola Guardia, Fausto . . . . . . 2.000
238 Moncasi Guill&umet, Ramón . . . » 2.000
239 Oms Mangues, Rafael . . . . . . 2 000
240 Pastoret Bañeres, Ramón . . . . . 2.000
241 Planes Rovira, Jaime . . . . . . . 2.000
242 Roca Cambray, Manuel...................... 2.000
243 Roca Carnisé, Mariano 2.000
244 , Rodía Fábregas, Manuel . . . . . . 2.000
245 Roig Illa, Juan 2 000
246 Romá Domingo, Francisco . . . . . 8.000
24T Romá Domingo, José 4.000
248 Salviá Ribes, Ramón . . * . * * • 2.000
249 Satorra Plana, Ramón . , . é * » 8.000
250 Soldevila Rotellá, Juan . . . . . . 4.000
251 Torrent Bañeres, José . . . * . . 2 000

252
253

Término Municipal de Almacenas * . Justribó Amó, Jaime . . . . . . .
Justribó Justribó, Francisco . . . .

2.000 
5 000

254 Molet Castillo, Andrés . . . * • » ■ 8 000
255 Moliner Campanys, ¡Salvador . . . . 2.000
256 Vilanova, Domingo . . .  * . . . 2.000
257 Vilanova Bernaus, Miguel . . • * . 2.000

258 Término Municipal do Almenar . < » Angel Poe, Amador . * » . . . * 8.000
. 259 Cases París, José . . . . * . • 2.000

200 Colectividad Agrícola . , , » . . 6.000
261 r ' Crístóbol Perpiñá, Jaime . . . * * 2.000
262 Manonelles -Robinat, Miguel «■ . « . 8000
263 Salviá Guardia, Dativo . . . . . . 2 000

264 Término Míunicipal de An-glesola ■ . Aifénea Dolcet, Ramón' « * * « * 2 000
265 Balcells Lalovet, Miguel . . . . . . 2000
266 Balcells Valls,, Francisco * , 7 . . 2.000
267 Bardes Solé, Esteban'. V J * . * 2.000
268 Binefa Mateu, Antonio . . . . . . 2,500
269 Bosch Gendré, Ramón ...................... 2.000
270 Oalderó Binefa, Pablo • » « » , » 2-500
271 Escola Clarisó, Juan . . . . . . . 2 000
272 Elíes Teixidó, Mariano . . . . . . 2.000
273 Fonoll Martí, José 2.000
274 Lacrua Dolcet, Ramón . . . . . . 2 000
275 Lflombart Salvador, José . . . . . . 2,000
270 Miralies Valentines, Mariano . . . . 2.000
277 Pané Comes, Magín . * '.................. 2,500
278 Pané Solé, Juan . . . . . . . . 2.000
279 Per ello Mata, José 2.000
280 Sardá Franquet, Marcos „ * e . 2.000
281 Setó Mora, Francisco . . . . . . . 2,500
282 Seto Vidal, Francisco 3.000
288 Valentines Ortiz, V icen te .................. 2.000
284 Valls Faura, Enrique...................... .... 2 000

■■ 285 f Vidál Altisént, J o s é ..................• . . 2 000
280 Vidal Clavé, Pablo 2.000
287 Xinxó Mela, Manuel . . . . . . . 8.000

288 Término Municipal do ÁJrbeca, * » . Bofarull Segura. Francisco *, . . * 2 000
289 Guasch Culleré, Antonio . . » . . i 2.000
290 Mirí Sanz, Antonio 2.000
291 Motiló Duch, José . . . . . . . . 2.000
292 Moyá Corbellá, Miguel . . . . . . 2,000
298 Pelegrí Perdió, Antonio . . . . . . 2.000
294 Pons Vila, Nonito . . . . . . . . 2.000
295 Pujol Dach, Ig n a c io .......................... 2,000
290 Quintana Arbones, Jacinto . . . . . 2.000
297 Riibes Jordana, José . . . . . . . 2.000
290 Roset Trillo, Antonio 2.000

(Continuará)
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M I N I S T E R I O  DE INSTRUCION
PUBLICA ¥ SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA, SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

■Visto el expediente gubernativo las. 
traído a la Maestra ¡provisional cle 1̂  
colonia escolar de ¡miñas evacuados de 
V illamaco luna (Gerona), doña Meroe- 
¡des Elias Caballa, por la la ̂ moción de 
Brinxera Enseñanza:;

Resultando que' la -expresada Maes
tra. tfué declarada inciirsa en el aríícu. 
lo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción publica, por abandono de de» li
no, en virtud «le Orden de esta Direc
ción General, de 30 de mayo último 
(GACETA del 6 de junio);

Resultando que* previo ©umpAmicn- 
£0 por parte de la Maestra de lo dis
puesto por el artículo 159 del vigente 
Estatuto «M Magisterio, se iasiruyó 
expediente por la, Inspección,- en el 
que aparece demostrada la ausencia de 
bu cargo y de I:a looaTdad de lo, se
ñora Elias, ausencia, denunciada por 
2a alcaldía en oficio de 20 de Mayo 
último; y 

Oonalclerando que probado abam 
dono de destino, a*n q?u© ba t̂e para 
Mistificarlo o atenuadlo las alegado- 
ne de la Maestra, basadas en la in* 
disciplina do los niños y en dolsn- 

que la aquejaban, es evidente 
pite al Ausentarse de su cargo y ds 
la localidad en que lo ejercía, sin II.. 
■óenxsia ni autorización alguna, ha I.n« 
PurrMo cb falta que debe ser corre
gida;

Esta Dirección General, aceptan lo 
1¡& propuesta de la Inapeoción, lia ie_ 
suelto que se Imponga a la Maestra 
3a corrección cuarta del artículo 161
del Estatuto del Magisterio, que en 
este -¿aso consistirá- en la- suspensión 
de sueido durante diez días,

Do digo a V, I, para su conocimien
to y IcllcA efectos.

Barcelona, 15 d e ' septiembre de 
1938,

El Director General,
ESTHER ANTXCfí

£sr. Jete de la Sección Ad ministra INa 
de Primera Ensoñanzía de ‘Gerona,

En cumplimiento dg lo «dispuesto 
en Ir Orden circular fecha 29 de agos 
to último (GACETA del 3 de septiem
bre r,

í-Nía *-LocAci, Cenelal na acordado 
declarar ’ricure  ̂ en el articulo 171 
de la Ley de Instrucción Pública a la 
Profesora- numerarla de Ja- Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Lérida, doña Manuela García Fernán
dez, que no lia efectuado su ¡presen
tación ante las autoridades correspon
dientes,

Lo digo -a V. S. para au eonoetmien- 
to y demás efectos..

Barcelona, 7 de septiembre de 1933.
El Director General,

ESTHE.R A-NTICH 
Sues, Directores de Escuelas Normi-

lie» dei Magtetesrio Primario.

En cumplimiento de lo dispuesto 
•en la Oirde®. circular fecha 29 de 
agosto último (GACETA del 3 de sep
tiembre) i

Esta Dirección General ha acordado 
declarar inicurso en, el articulo 171 
de tba Ley de Instrucción pública al 
Profesor especial do la Escuela Nor
mal del .Magisterio primario do Léri
da.., don Ramón Oiicrlá Oa-elles, P ®  
no ha efectuado b u  prese litación ante 
las autoridades correspondientes.

Lo ¡digo a V. S. para b u  conocimien
to y ¡demás efectos,

Barcelona, 7 d© septiembre el© 1 &$M« 
M  Director General,

ESTHER ANTICe
Sires. Directores de ISsouel&s Norma*, 

les del Magisterio Primarlo*

Vista la comunicación ¡de la JxietPfeCL 
eión (provincial de Primera Ejnseñaxg- 
m de Lérida, dando cuenta, de que el 
Maestro nacional don José Sáudhez 
Faz. áe la Escuela de Bo/ntMifLa, de 
dicha provincia, no ha efectuado- la 
presentación reglamentaria dosjpuéB de 
la evacuación de dicho ¡pueblo,

Esta (Dirección General he. acorda
do declarar incurao en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, ¡por abandono de destino, al 
referid o -Macaltiro don José Sánchez 
Fo®.-

:L*o Jiigc a v, S. ¿.ara en conocimien
to y demás efe - ! o-

Da* ' '’'"*<■> i Aer’*01 u, o •Le
1938.
; :EL-Dárector general, .¡ri ,

EOTH'ER ANTIDOH
Br. -Inspector Jefe provincial de Prl, 

.taera .Enseñanza de Lérida, en ber
cera,

Vista la comunicación de la Inspev
clon ¡provincial de Primera Enseñan^ 
zia de Lérida, dando cuenta de que 
don Casimiro Ribo, Maestro nocional 
de Relloalre de Urgel y don Jaime So
ler Lloren©', Maestro nacional de Pu~ 
jalt, ambos de dicha provincia no lian 
efectuad o la presentación reglamenta* 
ri¡a ni se halla al frente de su destino 
el ¡primero,

Esta Dirección General ha acorda
do declarar iucursoe en el artículo 
171 de la . vigente Ley de Ins^irucción 
pública a tos citados Maestros don Ca
simiro Ribo y-. don Jaime' Soler, - por 

abandono de destino.
Lo digo a V. S. para su conocímien- 

to; y dcTOjás «efecto».
Barcelona, 9 do .Septiembre de 

1938. 
jESL Director general,

ESTHER ANTTOH
Sr. Inspector Jefe provincial ée PrL 

mera enseñanm de Lérida •en, Cer« 
vem.

Vista la domiinlcacicn de la Itepeidk* 
cíón ¡provincial de Primera Enseñan^' 
m  de Barcelona, dando cuenta ele quíé 
la .Maestra nacional de Fobla de Id¿ 
H.et, túe d-lidha provincia, doña Ter-e^g 
Bernauis Miró, m> se halla ai ¡frente 
de su Escuela ©M causa ni 
que 10 ¡j'iistiifi.que.

Esta -Dirección' General Im. a cord é  
db -declarnr áncursa en el arttelo 17Í 
de la vigente Lqy de Ins r̂uocióoG 
ibr?vc  ̂ ia citada Maestra, por aba##* 
aono de destino, f

:o a v, S, ¡para su eono<dm&e®S¿ 
í'* dandis efectos1, i

Baroeíoim» 15 de Béptimnhm M  
19*38,

MI general-,.
ESTHER ÁMT$ € & ; ^

&r* 7®te provincial dm
toem «¡nseñanaa de B-areelona.

incursas en el articulo 171 de m 
vigente Ley de Instrucción Pública po^ 
abandono de destino, las Maestra# 
¡nacionales doña Ramona Corona, de M 
Escuela, de Isona y doña Julia Espi? 
sm, de la de VÜamitjana, ambas d i 
¡la provincia de Lérida, por Orden.ei 
de 5 de agosto y 8 de junk) últimos, re» 
pectlwmente, y vista la comunicad cu 
¡de la Inspección provincial d© Prime* 
ra Enseñanza, dando cuenta de que 
las cátaselas Maestras' Mn eieétúado lü 
■presentación reglamentar!» y ae liar 
Han al ireuts Je Escuelas lASOloiuâ

, Ĝrita DiitĈ cCion General na acaix 
dado levantar la notando incursión 
el aviiculo 171 d¡e la Ley d.e Instruí»»' 
ción Pública a las referidas MiaestraU 
doña Ramona 'Corona y doña Julia 
Espina y que por 3a, InsipeecióB. pro- 
viiidial d e ; Primera 'Enseñanza d * Léw' '' 
rióla se Ies incoe el oportuno expe»» 
diento gubernativo.

Lo -digo a V. 8. para su conacimien* 
to y domas ofectos.

Barcelona, 9 de septiembre de 193$« 
El Director General,

ESTHECR ÁNTICH
S-r. Insipiector Jefe .provinici-al de p.ri« 

:mem Enseñaem de Lérida ©11 Cor* 
vera.

Vista la comunicación d la Ins* 
peco i o 11 provine’al de Primera Ense
ñanza de Lérida, d^udo cuenta 
■ que la M aos? 1 % rJo e;c a m ¡ JA  a f  
na Reñé, h«a ^rvu-zlc la m
'rog-iairient r̂iM sirrdo agregada pro^G 
sionalmer-b.. a la Escuela de Ce»*-clisa* 
rá y solicitando la incoación de expe^ 
diente gubernativo,

Esta Dirección General ha rebud
io  levantar la nota ¡de incursión en ái 
¡artículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública que le fué impuesta 
por Orden de 8 de junio último, a 1% 
¡citadla ¡Maestra doña Filomena lieííé 
¡y que por la Iinsipedción provincial d# : 
Briimiem Enseñanza de Lérida* Be s¡% co© ©ü oiportimo ©â )©>di©n4%
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Lo 'digo a V. 8.. paria, su oonoelmida» 
lo f  deimá® efectos,

OBi&roelionia, 13 de septiembre 1938. 
301 Director Genera!,

EOTHER AsNTíCH

f e '  Jtaspeoior Jefe Provincial de Pri- 
\ pBera Mn&eñmiza de la provincia de 
j fLécrMa ©n Gerrem.

Yisfa ia comunicación de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñan-, 
m  de Lérida, dando ementa de que 
la Maestría nocional doña Encarnación 
pomar, declarada incuria en el articu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica por abandono de destino y í>m 
flen de 4 de julio último, se toa rein- 
¿egirta&o a su cargo de Maestra de la 
ípsouela de Juncosa de las Garrigas, 
lie difOlm provincia, dentro del plazo 
reglamentario y solicitando la incoa- 
¡feéóu de expediente gubernativo,

ÍÉsta Dirección General toa resuel
to levantar la nota de incursión en el 
Miado artículo a la referida Maestra 
doña Encamación Pomar y que por 
|& Inspección provincial ide Primera 
$|nsefiamz¡a d e Lérida se incoe el opu> 
itoio expediente.

Lo digo a Y, g, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1.3 de septiembre 19&8. 
M  Director General,

EgTHER ANTICH

f e  Inspector Jefe pawinicíal d© FrL 
imera Enseñanza de ta provincia de

> Lérida m > Oe-rvem.

Vista U  comamioaíelón de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñan- 
m  d© Lérida, dando cuenta de que el 
Maestro nacional don Sobastián Fus. 
ké> declarad© incurso en el artículo 
171 de la vigente de Instrucción Pú- 
ibLca por Orden do 8 d© jutllo último, 
toiz© la presentación reglamentaria y 
fué agregado provisionalmente a la 
jhyeuela de Gasteíllnou de Corcolce, de 
dicha provincia,, (potasiomándese de 
MIa dentro del plazo reglamentarlo y 
Continuando sin interrupción al frente 

la misma,
©sta Dirección General toa resuelle 

levantar la nota d© incursión en el ci- 
todo artículo al referido Maestro don 
Jlebastián Fusté, sin más trámites ni 
fefeencias.

Lo digo a V. S. pana su oonocimierL. 
lo y  demás efectos.

Darceloma, 13 de iseiptiembrie 1938. 
El Director General,

EOTHER ANTÜBCH

f e  Inspector Jefe provincial de Pri
mera Enseñanza de la provincia de 

1 Lérida en Cervera.

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que le 
Maestra nacional doña Palmira Pijoán 
Quero!, que servía en propiedad la Es
cuela de Serós y fué agregada a la de 
Tinrana, declarada incursa en el ar
tículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 16 de 
Junio último, se toa incorporado a su 
destino y solicitado la incoación del 
expedente gubernativo,

Esta Dirección General ha acordado 
levantar la nota de incursión en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública a la citada Maestra doña Pal- 
mira Pijoán Quero! y que por la Ins- 
peeción provincial de Lérida se incoe 
el oportuno expediente.

Lo digo a V. 3. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Septiembre de 1938. 
El Director General,

E3THER ANTICH

3r. Inspector Jefe provincial de Pri
mera Enseñanza de Lérida en Cer-
vera.

'V ■ • -■ '

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincia! de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra nacional doña Montserrat 
Amigó üVEitjavilla, de dicha provincia, 
incursa en el art, 171 de la vigente 
Ley de Instruccón Pública por Orden 
de 8 de Junio último, ha efectuado la 
presentación reglamentarla y solicitan
do la incoación dé expediente guberna
tivo,

Esta Dirección General toa acordado 
levantar >la nota de incursión en el ar
ticulo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública a la citada Maestra doña 
Montserrat Amigó Mitjavilla y que por 
la Inspección provincial de Primera 
Enseñanza de Lérida m  incoe el opor
tuno expediente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

¿Barcelona, 9 de Septiembre de 1938. 
El Director Genera!,

ESTHER AiNTICH
Sr. Inspector Jefe provincial de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cer- 
vera.

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincia! de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que el 
Maestro nacional don Francisco Pere- 
martí, declarado incurso en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción Pública por Orden de 5 de Agosto 
próximo pasado, ha efectuado la pre
sentación reglamentaria, siendo agre
gado provisionalmente a la Escuela de 
Basella y solicitado la incoación de 
expediente gubernativo,

Esta Dirección General ha resuelto 
levantar la nota de incursión en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública a! citado Maestro don Fran
cisco Perem&rtí y que por la Inspec

ción provincial de Primera Enseñan- 
de Lérida, se incoe el oportuno expe
diente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938 
El Director General,

ESTHER ANTICH

Sr, Inspector Jefe provincial de Pri
mera Enseñanza de Lérida en Cer- 
vera.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON M IGUEL MORENO LAGUIA* 

Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 2.427, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 
de Agosto de 1938. La ¡Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Mateo Uranco Añonuevo, con
denado ¡por el Tribunal Popular de la 
provincia de Cuenca, a la pena de seis 
meses de separación de la convivencia 
social en Colonia de Trabajo y multa 
de mil quinientas pesetas, con las ac
cesorias correspondientes, en concepto 
de autor responsabl e de un delito do 
desórdenes públicos, sin la concurren
cia de circunstancias modificativas dq 
la responsabilidad criminal, a virtud dq 
sentencia fecha veinte de Abril de mu 
novecientos treinta y siete, penado in- 
comparecido en este Tribunal, no obs
tante haber, sido citado personalmente, 
habiendo intervenido como parte* 
el Ministerio Fiscal y la Caja General 
de Reparaciones,

Fallo: Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Mateo Uranco 
Añonuevo, asciende, por su condición 
de autor de un delito de desórdenes pú 
blicosj, a la cantidad de cien mil pese
tas en concepto de cuota personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del delito de 
rebelión y de la subsidiaria, por e! 
orden de preferencia fijado en la Ley 
penal, con relación a todos los restan
tes participantes en el delito; y en -ta
lles términos se modifican los pronun
ciamientos sobre cuantía de las. indem
nizaciones declaradas por el Tribunal 
Papular de la provincia de Cuenca; y 
en tales términos se condena al expre
sado Mateo Uranco Añonuevo.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la naturales 
za de los bienes de Mateo Uranco Año 
¡nuevo proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos que le están pros- 
critofli, cuidando de dar cuenta al Tri-
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í»m&a dte 18# dfiigencias» que practiquen 
m  «¿eouíCióii.

Ifotif ínflese esta resolución a las par 
lee m  la forma dispuesta y publique- 
m  m  parte dispositiva en la GACETA  
1®  L A  REPUBLICA.

,AM, por esta sentencia, de confor
midad ©osa el Veredicto del. Jurado, la 
Heedón de Derecho del Triblnai Po-

E de Responsabilidades Civiles, lo 
mola y manda, —  Demóifilo de

, —  José Aragonés.   Manuel
Cruz, — Juan Montes. Rubricados,"

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA. REPUBLICA, para 
«u publicación, según está prescrito, 
espido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Agosto de

' 1$S8. — ’* Miguel1 M o r e n a . v 7
X O,— 2.371

DON M IGUEL MORENO L A CULA, 
Secretario del Tribunal Papular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen-

- teñóle# de ¡este Tribunal, figura, la dic
tada en el expediente número 2.761, 
««y a  cabecera y .parte diapositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 27 
de Agosto de 1986. La Sección de De- 
gvs-dho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 

. número 2,761, sobre incautación de la 
.teca, sita m  la  ...calle de JSebegarayv 
número 10, d® Madrid preAm\d d-° 
Pedro Cárdenas Días, llev: da •&
:§K>r M Junta da Fincas-Uch mas Ir vm 
tau&s de Maca ¿dL- .y su p¿ ̂  v 0*4.
jBón a desconocerse el paradero de su 
propietario y  encontrarle dicha finca 
abandonada.

Fallo: Se declara ñrme y definiti
vamente formalizada ia  ineaut-acién de 
que m  ha hecho mérito, quedándolos1 
«lenes reseñada, e*‘ provecho de Ja 
Caja Gen-eral de para
«molimiento de > 3  M \* a ¿at* en- 
«emendados,

Notiffiquesd la presente en la forma 
impuesta y comuniqúese por testimo
nio & la Caja Geno, ^  h* »"tct)Sía 
a  quien m a  *£2¿  ̂ da v,i «jr^irion 

Así, por m y f t h 3»rr ún
De-ocho o?, 3 v A  -»»n . ? Je

Iteapoir/adhl a A» «f j ym. ija
da y mand* — 1>  de B w i —■
José Aragonés. — D. Terror, — J. M, 
Mediano. Juan Montes, Rubrica- 
dos.”

Y par** cu* y ti A
GACETA. júIÜ LA BJhPU'Bh-bGA, para
HJtH * A* ~ r ̂ 4.H ~ ~  ~ R ,£t • */ ->
rrg  ¡o 1 7- 1
wo en B' ver Mía ... 1 '.*« . o oq
fIJBáU —- IvOgn&i Mor-ero,

X 0 , - 2,872

DON  M IGUEL MORENO LAC U LA  
f.\ r * »;-o del NAim aj Popular 
R- ~— ‘yh* CrviA'*3
Gf.vO o. 'o-12 <"■£*. ">] Lbir* cb Re."* 

tmv, lP o J ̂  J o 7" • Y "»~7, a-; 'i ira ; * *iv - 
luda en el r r : f  *: ~ cj\rie-’o 3H, 
cuya cabecera y y rite dL-poaitlva sen 
#§í tenor 'siguiente 1

“En ‘ la ciudad de Barcelona, a 27 
de Agosta de 198$. La Sección de De- 
radio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos pa
ra determinación de, las responsabili
dades civiles que pudieren alcanzar a 
Alfonso García Martínez, condenado 
por ©I Tribunal Popular nüm, I, d@ 
Valencia, a la pena de doce años d® 
prisión mayor que extinguirá m  Cam
po ' de Trabajo, en concepto de autor 
de im delito de Negligencia/ ■ previsto 
en ®i artículo 252 dé! Código de Justi
cia Militar, a - virtud: de sentencia ■ fe
cha diez y ocho de Marzo de, mil no
vecientos treinta y siete, peñado incom 
parecido en este Tribunal, no obstante 
haber sido citado personalmente; ha
biendo intervenido como partes acusa
doras el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

Fallo: Be declara que. la responsa
bilidad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de Alfonso García Mar
tínez, asciende por su condición de au
tor de im delito da negligencia previs
to en. el artículo 252 del Código de 
Justicia Militar, a la cantidad de dos
cientas cincuenta .mil pesetas en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
qu« le corresponda .por- las impuestas 
o que se impongan & otros condenados 
©orno autores del mismo delito de ne
gligencia previsto en el artículo 252 
del Código de Justicia Militar y de la  
'fubsidaña, por al orden do prefsren- 
<*'? f iL N  la L v  Penal, eon relar 
rJn  ̂ f \l{ 1 loffí ">

"OI "■ B v C'̂  eVñ T* 1 r Lr
ii ' f I J u * J;
cía Martínez

Comuniqúese esta resolución a lá 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Organis
mo® competentes, jsegüá la ’ naturaleza 
de los Menea de García Mar-

procadpi s  hacer afectivo esfer 
e.r s*í̂  lé^minos que le están pre®-' 

e r t  s, ouMando de dar menta ajf Trt~ 
de las diligencias que practi

que en ejecución.
Notifíqugse esta re^olucife a las par 

tes, en la forma, dispuesta y  puMíquo» 
&q bu parte dispositiva, m  M  GACETA  
DE IjA  R E F U é lA á A

A síí, por eféta sentencia, la Sección 
cíe Derecho del Tribunal Popular <$© 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demofflo de Buen. —• 
Jord Aragonés, —  D, Terrer. —  J. M. 
Mecano. — Juan Montes. Rubrica^ 
do®-”

Y  para que couyle y remitir a 
d e ' ' ” ’ -c ¿A  ?ir:.-C , \ o,m
fu v ’ y 'U ”. r:"' M eyti prescrito,' 

A ^  1-j'imo.-r: yus ór-
mo ea Larcelona, a ^7 de Agosto cIís 
1í9S8. —  Miguel Morena '

J, Qó— 2.873

DON M IGUEL MORENO LAGUIA* 
C.C’"'!a7io del Tribiasel Popular de 
í // f ''cvrabílhlades Clvilos.
CeiRieo: Que en el Libia de Sen-

ten.eiao Je este Tribunal, figura la dic
tada en d  es^ddieeoíte sxúmero 04, eu.

ya cabecera y parte digspóMtím mm ú¿t 
siguiente tenor :

• ’■ “En*lá ciudad, de Barcéloná, a '27 di 
Agosto de 1938. La Sección de £>er«* 
cho del Tribunal Popular de Respon* 
habilidades Civiles; vistos los &uto§ 
pam deterniinación de las responsftN 
bilidades que -pudieran alcanzar a F&. 
Má*n Fores López* condenado por el 
Tribunal número 2, de Madrid, a la 
pena de reclusión militar'perpétua, e# 
concepto de. autor de un delito de ad|< 
hesión e  la rebelión militar, a virtu4 
de sentencia ■ fecha siete de Diciembre 
de mil ■ novecientos treinta, y seis, p®i 
nado fallecido, sin que hayan compare* 
..©ido sus herederos no obstante, babee 
sido emplazados .en forma...legal; ha» 
hiendo Intervenido como paiten acu* 
sajonas el Ministerio Fiscal y la Oaj® 
General de Reparaciones.

Fallo: Se declara que la respensa*
hüidad que corresponde hacer efectiva 
con ios bienes de Fabián Fores Lópezy 
asciende, por su condición de autor dé 
un delito de adhesión a le- rebelión mi
litar, a la cantidad de dos millonea 
de pesetas en concepto de cuota perso
nal, sin perjuicio de la responsabilidad 
por solidaridad que le corresponda pof 
las impuestas o que se impongan & 
otros condenados como autores del rnia 
mo delito de adhesión a la rebelión mi 
litar y de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la Ley Penáfy 
con relación a ¡todos los restantes pan* 
ticipantes en el delito; y en tales té®* 
minos se condena a Fabián Fores L¿m
¡B :©Z.

^ ' h m

quo por sí o por anadio de los Orga* 
nismos competente®, según «p naíuraw
leza da los bienes de Fab>' "  Foreá 
López, proceda a hacer efectivo e m  _ 
fallo en los términos que le están preap» 
©ritos, oiádando d'e dar cuenta al Trfer' 
bunál de las diligencias que practique^ 
en ejecución. f

Notifiques© egfca resolución a lajSt' 
partes,, en la 'forma dispuesta y  ¡mí* 
F   ̂ *-u parte dispositiva‘en la, GA*

n/l ’JE L A  REPUBLICA,
o u t,rta. sentencia, la Secci^  

c * Dei ' *lel Tribuna! Popular áá 
P  p rd^d-ades Clviies, lo pronim**'
*  ̂ —  Deanéfilo de Buen, —*

José Aragonés, —  B. Terrer. —- x  m  
Mediano Flore®. ~~ «Tuan Montes. Jim* 
bricadost-’ í

Y  para que conste y remitir a 
GACETA DE L A  REPUBLICA, par« 
su publicación, según está pr@serfto| 
exifido.dl presante .testimonio que 
cno en Barcelona, a 27 de Agosto i l f

• 198S. —  «p- vsa ? fxrK

X « *„éÍ

DON JOAQIJIM r o n d a  g r a u ,  J im  
de instrucción en íunciones, úe 0 & ' 
llosa, de Suáax'iiá y par Edo.
Per el pr.scr-tc se Y la Juan Ló* 

paz Gálleg. y Fcrns-ndo Ruis Ituhs 
feo y Guardia ó 3 * co, vCfa deá#<
tro del ténat.o do diez días 00 
rezcan en la Salo. Audiencia de eétf 
Juzgado ¡para recibirle® declaraíá&
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«1 sumario IT, do 1938, sobre deten
ción ilegal.

Callosa de EnsarriA, a 30 de Agos
to de 1938. — El Juez, Joaquín Ronda.

J. O.—2.375

PON JOAQUIN RONDA GRAU, Juez 
de instrucción en funciones de Ca
llosa de EnsarriA y partido.
Por el presente m  citan para que 

dentro del término de diez días com- 
gs&razcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para recibirles declaración al 
Comandante de Aviación apellidado del 
Valle o del Vallo y al chofer que le 
conducía Carlos Jordán, qu® el dio 31 
del pasado Octubre, al pasar por Altea 
atropellaron una niña, acordado su
mario 28 de 1937, sobre lesiones por 
imprudencia.

Callosa de Ensarriá, a 30 de Agos
to de 1938. — ' ®l Juez, Joaquín Ronda.

J, O.—2.376

DON JOAQUIN RONDA GRAU, Juez 
de instrucción en funciones de Ca
llosa de Ensarriá y su partido.
Por el presente se cita para que 

dentro del término de diez días compa 
rezcan en el salón de este Juzgado el 
pariente más próximo del muerto Fran 
Cisco Chaparro Delgado o quien se 
crea perjudicado, para recibirle decla
ración y ofrecerle el procedimiento del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, acordado en el suma
rio 28 de este año sobre muerte.;

Callosa de Ensarriá, a 30 de A gos
to de 1938. ■— El Juez, Joaquín Ronda.

J. O.—2.377

DON LUIS LUNA RUIZ, Juez de 
Instrucción de este Partido.
Por el presante ruego y encargo a 

todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía 
Judicial, practique diligencias en ave
riguación del dueño o dueños de un 
mulo negro, mareado, edad cerrado, 
y  con las nidales R. F. en la cadera 
derecha y un burro rucio claro, cerra
do y de estatura pequeña, cuyas ca
ballerías fueron intervenidas en tér
mino de Quesada por fuerzas de Asal
to de dicho Destacamento al gitano 
Juan Moreno Cortés, los cuales se pre
sentarán en este Juzgado' a fin de re
conocerlas y acreditar su legítima ad
quisición, por estar así acordado en 
Sumario número 89 de 1938 por hurto.

Dado en Cazorla, a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
odEb. — El Juez de Instrucción, Luis 
Luna Ruíz. — El Secretario Judicial, 

ilegible).
J. O.—2.378

Ribelles Plana (Andreu), de 47 años 
de edad, hijo de Andrés y de Antonia, 
jp&tural de Castelidans, Partido de Bor
las Blancas, ex provincia de Lérida, 
Sanado ferroviario, domiciliado últimas

mete en la calle de Democracia, nú
mero 8, de Lérida, y en Carretera 
Agramunt (Gasa Trilla de la Cardosa), 
de Cervera, y hoy de ignorado parade
ro; comparecerá, en el término de diez 
días, ante este Juzgado, sito en la 
calle Estudivell, número 2, al objeto 
de constituirse en prisión, en méritos 
del sumario número 24 de 1938, sobre 
tenencia ilícita de armas, en el que 
figura procesado; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde.

Cervera (Lérida), seis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez de Instrucción, A. Horma. — 
El Secretario, R. Clari.

J. O.—2.379

Ripoll Rivera (Gabriel Alberto), de 
22 años de edad, ihijo de Gabriel y de 
Trinidad, natural de Bilbao, soltero, 
Perito Mercantil, vecino de Barcelona, 
sin domicilio fijo, y hoy de ignorado 
paradero, comparecerá ¡en efl término 
de diez días, a contar de la publica
ción de esta requisitoria, ante este 
Juzgado, sito en la calle de Estudivell,, 
número 2, al objeto de constituirse en 
prisión en méritos del sumario nú
mero 49, rollo 536, de 1937, sobre ho
micidio frustrado, en el que figura pro
cesado; con el apercibimiento de que 
si no comparece será declarado en re
beldía. Y se interesa al propio tiempo 
de las Autoridades, así civiles como 
mlitares, que procedan a la busca y 
captura del referido inculpado, ponién
dolo en su caso a di^pqsición. de este 
Juagado, en el Preventorio Judicial de 
Cervera.

Cervera (Lérida), seis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez de Instrucción, A. Horma. — 
El Secretario, R. Clari.

J. O.—2.380

MASEGOSA NUñEZ (Juan), de 2*5 
años de edad, hijo de Juan José y de 
María, soltera, natural de Terzaga, 
partido de Molina de Aragón proivtíi- 
cia de Guadalajara sin domicilio co
nocido, labrador, de ignorado ¡parade
ro; comparecerá en el término de diez 
dias ante este Juzgado de Cervera, 
sito en la calle de Estudivell, al obje
to d¡e constituirse en prisión, en méri
tos de la causa núm. 44, .rollo 40!5 de 
1936, sobre robo, ©n la que figur#» 
procesado; con ei apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde.

íCervera, 6 (de Septiembre de 193».
,—íEil Juez de Instrucción, A, Horno».
.—El Secretario, R. Clari.

J, O.— 2.381

DON EDUARDO MARTINEZ MES-
SiíAiS DE LA CERDA, Juez interino
d© Instrucción de esta ciudad y su
[partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Donato Vállascñor Mingu filón,

de 21 año® de edad, eoltero, camare
ro, natural do Póblete y doimldMa/do 
ültimamenjje en Ciudad Real, hijo de 
Donáro y die Angolés, actualmente ©ol 
Ignorado paradero*, comparecerá an
te este Juzgado de Instrucción en «pla
zo de diez días con el fin de constituir
se en. (prisión y practicar una» diligen
cia» acordada# en la causa que contra 
el mismo m sigue sobre atentado, 
bajo el número 76-1937, con aperci
bimiento de que si deja d<e compare
cer, será declarado rebelde, ¡parándole 
el perjuicio (consiguiente.

Al propio (tiempo ruego y encargo a 
toda clase die autoridades tanto civiles 
como militare» y ordeno a ios agentes 
de la Podicia judicial procedan a la 
busioa y detención del referido Villa* 
señor (poniéndolo, caso de ser habido,* 
a (disposición de este Juzgado.

Dada en ¡Ciudad Real, a 30 de 
Agosto de 1938. —  El Juez, Eduardo 
Martínez. —  El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.382

D. LUIS POSADAS CAMPOS, Juez 
¡municipal en funciones del de Ins
trucción de Chinchilla,
Por el ¡presente se cita y llama a 

los parientes más próximos del fina
do Manuel Aguilera Guerrero, cuyo 

paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezcan en es
te Juzgado a ¡prestar declaración en 
causa «que., se sigue con el número 13 
de 1938 sobre muerte casual del Ma
nuel, a la vez se les hace saber el 
derecho que les concede el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Ohiüiahiiiia, 25 agosto 1938.— El 
Juez, Luis Posadas. —  El Secretario, 
Damián Cantero.

J« v/.—-2,383

FLORES (José María), de 46 año» 
de edad, y PALACIOS SAIZ (Vicen
te-, de 37 años de edad, cuya# demás 
¡circunstancias y paradero se desco
nocen, comparecerán en ©1 término de 
(diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chinchón, a fin de prestar de
claración en sumario número 165 do 
1938, por lesiones de los mismos en 
accidente de autocamión, ofrecerles, 
en su caso el procedimiento y ser re~ 
conocidos por el Médico Forense, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chinchón, 24 de agosto de 1938.—> 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz, 
El Secretario, Pedro Martín.

J, O..--2.384

D, ANICETO LORENZO GOMEZ Lí- 
¡MON Y GARCIA, Juez de Instruc
ción apelden tal de esta ciudad y su 
partido, por vacante.
Por el presente se cita a un g ’npo 

de soldados que en número de uno» 
treinta aproximadamente cuyos nom
bre® % /apellidos s& deseo no cen, así co
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;mo las unid sudes a que pertesmeta* 
y  que viiajia/bian en el tren A-C-R-S á¡ 
$$a 16 de los corrientes y au© ai Ho
gar soibsr® las trece ¡horas a la Esta
ción férrea de esta ;población intervi
nieron en los heolios de autos, pare, 
$;ae en el término «te diez dias sL 
¿u-ientes a la publicación de este edlc~ 
lo  en GACETA DE DA REF OBLIGA 
jr Boletín Oficial de Ciudad Real, oom- 
iparezcan ante este. Juagado de Instruc 
^ión para ser oídos sobre los actos 
tpumibiee que ae les inmutan ein suma- 
lio que instruyo con el número 85 
■&e 1938 sobre atentado y ¡resl^tencm, 
previniéndoles que de no comparecer 

4ee parará ©1 perjuicio que haya lugar 
ton derecho.

Dado en Baím&el a 26 de agosto de 
1938.-™®! Juez, A. Lorenzo Gómez.™* 
$8 Secretario Judicial, (ilegible).

J. 0.“~^í.88l

'JOSEPH MORRISON, soldado per- 
ten,ecáeníe a la 15 Brigada Internadlo- 
»al j  cuyas demás ©iraunst*incia¿ uo 
Óonstan, desaparecido del hospital 
Americano nüm. 1, sito la finca 
[Villa Paz, término municipal de 3ae„ 
lices (Cuenca) y contra el que se bL 
;gu© canea, ir^Latrada a! núirAtú 483, 
¡pod el delito de deserción, deberá pre
sentarse tanto esta Delegación del se- 
lo r  Secretario Relator InstructOi del 
fribunal Permtoente de Justicia Mi
litar de la Demarcación Centro *n el 
término de diez días a partir de la 
techa én que esta reauSs-Roria sea pu
blicada en la GACETA DE DA RiíE 
-PUIHLIGA, "para responder del delito 
de que $e le acusa, apercibí enio' e qut 
de no comparecer será declarad 3 en 
¡rebeldía.

Por tanto, ruego a todas U ; Auto
ridades ©Mié® y militares y'acentos 
de las mismas p acedan a la bus®a j  
captura del soldado mencionado, el 
¿ual mr& detenido y puesto a mi di*- 
posición'.

Dado en Huete a 27 de agosto de 
1938.— El Delegado Instructor (Ilegi
ble).

J. M.— 8.368

Don Francisco Cádiz Navarro, te
niente auditor Secretario Beelator del 
¿Tribunal Permanente del VII Cuerpo

Ejército y en su nombre y represen» 
Hación don Agnelio Losada Gómez, 
Delegado Instru-otor de la causa nú
mero,,,7%,.:- instruida .©oatra. el mldadc. 
do la 47 Brigada- Mixta MARCOS TA
LAN GONZALEZ, por el delito de de- 
©erción.

Por U presente cito, llamo y em
plazo al citado Marcos Talán Gonzá
lez, hijo de Lino y de Eloísa, natura1 
y vecino ele Vil!arta de tes Montes 
Í(B adiajoz), de oficio campesino, de 
't4 años de edad, estado casado, nom
bre de la espom. Margarita, número

hijos, tres, estatura 1,550 metros, 
¡pelo negro, cejas negras, ojos pardos,
 ̂n-aiia mediaam, barba regular, boca re»

guiar, ©olor mino, últimamente sóida» 
do de la 47 Brigada Mixta, , para que 
dentro d© .pla&o de quíne© días, a 
©orntar desde en que se publique 
esta ■ requisitoria, comparezca en esta 
Delegación, sita en la calle de Tomás 
Coeta, .23 y 25 de esta Plaza o ante 
la Autoridad del punto en que s© lia. 
He, en la iiiteligiiecia de si asi no lo 
hlcfiere, será declarado au rebeldía.

Al mismo ■üeopo encargo a -las au
toridades, tanto Civiles coma Milita
res, que dispongan su busca y captu
ra y, caso de ser habiao, lo pongan a 
mfi ¡disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de Justicia,

Y para la publiscMM de la presen
te, ¡se Interesa b u  inserción ®n la GA
CETA DE. LA REPUBLICA y Boletín 
OM al de esta Provincia y aa el de 1% 
ele Toledo,

Loa Narataoraies (Toledo) a 25 
de agosto de 1938,—-El Delegado Ins. 
tractor número 6, Agnelio Losada-— 
El Secretario Feed&ttario, José Valón, 

J, M.™8,364

DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del VII 
Cuerpo de Ejército y en su nombre 
y representación don Agnelio Losa
da Gómez, Delegado Instructor de 
la causa número 79, instruida con
tra, los soldados de la 47 Brigada 
Mixta Marcos Talán González y Ce
sáreo Camuñas Gil, por el delito de 
deserción,

--.•• Por la _ presente '‘cito* llamo y ©m-. 
.plazo al citado Cesáreo Camuñas 
hijo de Andrés y de María Paz, natu
ral y vecino de Villarta de los Monte®
(Badajoz), de oficio campesino, de 83 
años de edad, casado, nombre de la 
..esposa" Emilia Díaz, número'de'hijos: 
cuatro, estatura, 1J530 metros, pelo ca
noso, ©ajas negras, ojos pardos, nariz 
recta, barba regular, boca regular, co
lor sano, señas particulares ninguna, 
últimamente soldado de la 47 Brigada 
Mixta, para que dentro del plazo de 
quince días, a contar desde ©1 en que 
se publique esta requisitoria, compa
rezca en esta Delegación* sita en le 
calle de Tomás Costa, 23 y 25 de esta 
Plaza o ante la Autoridad del lugar 
en que se ¡halle, en la inteligencia de 
que si así no lo hiciera, será declarado 
en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y, 
caso de ser habido, lo pongan a mí 
disposición, auxiliando- de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publcidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción ea& 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
©n ios Boletines Oficiales de las pro
vincias de Toledo y Badajoz.

Los Navalmorales (Toledo), a 25 de 
Agosto de 1938. —- Él Delegado Ins
tructor número 6, Agnelio Losada. — 
El Secretario Fedatario (ilegible).

J. M.-r*3¿65

Rodríguez Ortíz (Jasé), hijo., de Pa
tricio y de Juliana, natural de Villa» 
rrubla, de los Ojos* provincia de Ciur 
ciad Real, avecindado últimamente m  
el mismo, ele 28 años de edad, de es
tado casado y de oficio albañil; ros 
señas son: Estatura F679. pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, eo~ 
lor moreno, soldado perteneciente a la 
tercera compañía del 134 Batallón d® 
la 84 Brigada Mixta, comparecerá den-' 
tro del término de diez días, a partir 
del cíe la publicación de la presente, 
ante este Juzgado Instructor le la se
gunda División, .sito en Miradores de 
Ja Sierra, a fin de notificar1, eT auto 
de su procesamiento y prisión provL 
siónal, dictado en la causa que se I® 
signe con el número 2.175 por el pro» 
gente delito de deserción, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra., a 
2o de Agosto de 1938. — El Juez De
legado. (ilegible). — El Fedatario mi
litar (ilegible),

J. M.—3,366

ALCOCER VIVO (José), natural da 
Lares (Puerto Rico), y con residencia 
últimamente en Madrid, calle Legani- 
tos, 48, de estado soltero, cuyas de
más circunstancias no constan, solda
do perteneciente a la iégünda Compa
ñía, del 188 Batallón, de la 34 Briga
da . o m " 1 trr fb-T tér-
m ; :  v i*- ,  -3-  ̂ h
publicación de la presente, ante este 
Juzgado instructor de la segunda Di
visión, sito en Miraflores ae la Sierra* 
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y - prisión' provisional, dio- 
fado en la causa que m le sigue_ con 
el número' 1.164 por él'presunto delito 
de deserción, apercibido de que, si no 
lo verifica dentro del plazo señalado, 
«3-ró. declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
30 de Agosto de 1938. — El Juez De
legado (ilegible). — El Fedatario mi
litar (ilegible).

J, M,—8.38?

GARCIA LERIN (José), hijo da 
Emilio y de Primitiva, natural de Va
l-era de Arriba,, provincia de Cuenca 
y  domiciliado últimamente en ©1 mis*.
mo( de veintiún años der. edad, de es- 
tado 'soltero jfb’dé oficio ̂ íerraciorf' sus 
señas _son: Estatura i ’786, pelo cas
taño, 03:jas al pelo, ojos pardos, na- 
lis regular, barba rala, boca regulen, 
©olor sano; soldado perteneciente a la 
segunda Compañía do] 136 Batallón de 
Im 84 ¡Brigada Mixta, comparecerá den
tro <M término de diez día® a partir 
de la publicación de la presente, ante 
este Juzgado Instructor de la eegund* 
División, sito en Miraflores de la Si1»» 
rra, a fin de notifcarle el auto de srij 
procesamiento y prisión provisionM 
dictado en la causa que m le sigm  ©o®
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el número 1970 por el /presunto delito 
de deserción, apercibido de que, de no 
verificarlo en el plaso señalado, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que baya lugar»

Dado en Miraílores de la Sierra, a 
30 de Agosto de 1938» —  MI Juez De
legado (ilegible), —  El Fedatario mi
litar (ilegible),

J. M.— 3,368

ROMERO LOPEZ (G regorio), hijo 
¡de Agustín y da Ctr.uz, natural de O -  
begin, provincia de Murcia y avecin- 
dado últimamente en ’a misma, de 29 
aüois de edad, de estado soltero y de 
oficio molinero, sus señas son: estatu
id  1,78-5, pelo castaño, cejas al pelo-, 
ojos pardos, nari* recta, barba clara, 
boca regular, color moreno; soldado 
perteneciente a la cuarta empañía del 
13 6 Batallón de la 34 Brigada Mixta, 
{compárete erá en el término de diez 
días a {partir del de la publicación dé
la presente, ante este Juzgado instruc
tor de la Segunda División, sito en 
Mir aflores de lia Sierra, a fin de notifi
carle el auto de b u  procesamiento y  
prisión provisional dictado en ia can
sa que se le sigue con el número 2096 
por el presunto delito de deserción, 
apercibido d© que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parara el 
{perjuicio a que haya Lugar.

Dado en Miraflor es de La Sierra a 
30 de agosto de 1938.— ©1 Juez De
legado (ilegible) .—©1 Fedatario Mi
litar ( ilegible). b

J, M.— 3.869

' MOYA GAíSTRO (Juan Antom o), ni 
jo  de Juan Antonio y de Constan tina, 
matura! de Fuerte del Rey, provincia 
de Jaén y domiciliado últimamente en 
la mtóma, de 291 año¡s d-e edad, de as
tado soltero y de oficio mecánico; sus 
señas ¡son: estatura 1.705, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
Corriente, barba pobladla, boca gran
de, color sano y con cejas muy pob a- 
das, soldado perteneciente a la segun
da compañía del ciento treinta y cin
co batallón de la treinta y cuatro Bri
gada Mixta, comparecerá en el tér
mino de diez dios, a partir del de ia 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado instructor d© la Segunda DL 
visión, sita en Míraflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión provisional dicta
do contra el mismo en la causa que 
He le sigue con el número 1844 por ©i 
supuesto delito de deserción, aperci
biéndole de que de no verificarlo en el 
plazo señalado, será declarado rebel
de y 1© parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Dado en Miran ores de la Sierra a 
30 de agosto do 19 3 8.— El Juez De
legado ( i le g ib le )E &  Fedatario Mi_ 
ptaíP (Ilegible),

J. M,— 3.370

ROPERO NAVARRO (P ablo), hijo 
de Lucio y de Remedios, n atura! de 
Villarrubia de los Ojos, provincia ae 
Ciudad Real y avecindado últimamente 
te en la misma, calle Santa Ana, 25, 
de 28 años de edad, de estado «tasa
do y de oxido espartero; sus señas 
son: estatura 1,6-00, pelo castaño, ce
jas al pelo,, ojos azules, nariz recta, 

barba poca, boca regular, color sano, 
solidado perteneciente a la primera 
compañía del 134 Batallón de la 34 
Brigada Mixta, comparecerá en el tér
mino de diez días a partir del de la 
publicación, de la presente, ant@ este 
Juzigodo Instructor de la Segunda Di
visión, sito en Miratflores de la Sie
rra, con el ¡fin de notificarla el auto 
de su procesamiento y prisión provi
sional dictado en la causa qu@ s¡e le 
sigue con el número 1812 por el pre
sunto delito íde deserción, apercibido 
de que, de no verificarlo en el plazo 
señalado, será declarado rebelde y ie 
parará el perjuicio a que haya lugar.

.Dado en M ir aflores de la Sierra a 
80 de agosto de 1938.— El Juez De
legado (ilegible),— El Fedatario mi
litar (ilegible),

J, M.-—3.371

FALFACON (Juan), hijo de Vicen 
t© y de Rosa, natural dt Puebla de 
Bailó orna, (provincia de Válemela , ave
cindado últimamente en la miisima, de 
32 años de ledad, de estado casado y 

de oficio labrador; sus señas son: es
tatura 1,590, pelo castaño," cojas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
¡poblada., boca regular, color more
no, y

OQRTES CATALA (Enrique), hijo 
de Bautista y de Remedios, natural de 
Montichelvi, provincia de Valencia, de 
32 años de edad, de estado soltero y 
su oñcio del campo; sus señas son: 
estatura 1,600, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
regular, boca regular, color samo sol
dados ambos pertenecientes a ia se
gunda compañía del 133 Batallón de 
la 34 Brigada Mixta, compareu.etán 
dentro del término de diez días a par
tir del de la publicación d© la pre
sente, ante este Juzgado instructor 
de la Segunda División, sito en Mira- 
flores de la Sierra, a fin de notificar
les el au’to de .procesamiento y p r . 
sión ¡provisional dictado contra los 
¡mismos en la causa (que se les sigue 
con el número 2378 por el presunto 
delito de deserción, ‘apercibidos de 
¡que, de no verificarlo en el plazo se
ñalado, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Miradores de la Sierra, 25 
de agosto de 1938.— ¡El Juez Delega
do ( l i le g ib ile )E l Fedatario Militar 
(ilegible),

J. M.— 3.372

ROSELE M A M Tm W  (Vicente), 
h ijo de Vlcenite y de Consuelo, natu
ral de iAibalut de la Ribera, piw lncia 
de Valencia, y  avecindado últimamen

te en el minino, de 32 año» do edady 
de estado casado y de profesión ta i
comercio; sus señas son: estatura
1’ 6 90> pelo negro, cejas al pelo, cnjos¡ 
azules, nariz aguileña, barba poca, 
boca pequeña color ©ano y picado id ai 
viruela, soldado pórtente cien),'© a la 
primera compañía del 136 batallón do 
la 34 brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de diez dias a par,; 
tir del de la publicación de la presen, 
te anLe este Juzgado, instructor de la 
segunda División, siito en Mira-flores 
de la Sierra, a fin de notificarle el au
to de su ¡procesamiento ¡y prisión pro
visional, dictado en la causa que se Le 
Btigue con ©1 número 2.349 ¡por el pre
sunto delito de deserción, apercibido 
de que, de no verificarlo en el plazo 
señalado, será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, ai 
1 » de Septiembre de 19 38, —  El Juez 
Delegado (ilegible). —- El Fedatario. 
Militar ( ilegible) .

J. M.— 2.373

SERRANO PERALES (Salvador), 
hijo (de José y ¡de Francisca, na tu ral 
de Bolbaite, provincia de Valencia y  
avecindado últimamente en el mismof, 
de 32 años de edad, de estado ¡casado 
y de oificio campesino; sus señas son*, 
estatura 1.650, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos azuels, nariz aguileña,, bar» 
ba cerrada, boca regular, color sano, 
solidado perteneciente a la tercera 
compañía del 136 Batallón de la 34 
Brigada Mixta, comparecerá dentro 
del ¡término de diez dias a partir'del 
de la publicación de la presente, an
te este Juzgado Instructor (de la se
gunda Divsión, sito en Miraflores de 
la (Sierra, a fin de notificarle el aufto 
de su procesamiento ¡y prisión provi
sional dictado ©n el causa que se le 
aligue con el número 2.508 ptoir el pre
sunto delito de deserción, apercibido 
de (que, de 110 verificarlo en él plazo 
señalado, será declarado rébeM© ¡y I*e 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en MirafTores de la Sierra, a 
25 de Agosto de 1938. —  Ei Juez 
Delegado (ilegible). —  El Fedci ¡ario 
MI 11 ta r ( iil egib 1 e ),

J. M.—-2.374

•ROlSELLO OLOQÜELL (Cándido), 
hijo de JOándido y de Salvadora, na
tural ido Palima Gandía, provincia de 
Valencia, domiciliado últimamente en 
VMiLalonga, de 32 años de edad, do 
estado casado y de oficio carpintero; 
sus señas son: está jura 1 ’ 6 3 5, pelo 
negro, ojos (pardos, nariz ancha, boca 
pe¡queña, color moreno, soldado per
teneciente a la segunda compañía del 
13¡4 Batallón de la 34 Brigada Mix
ta, comparecerá en el término de dleas 
días, a partir del de la publicación, de 
La (presente, ante este Juzgado instruc
tor de la segunda División, sito en 
Miráflores de ia Sierra, a fin de nati* 
ftorl©  el auto de ¡procesamiento y
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prisión ipr-orvfeiomaft dictado contra el 
mismo en la causa que se le sigua 
con el número 2.299 por el ¡presunto 
delito de deserción, apercibido de que, 
de no verificarlo en el plazo señala.. 
dot será deparado rebelde y le piara, 
ná el perjuicio a que baya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
13 de Agosto de 19 38. •— ©¡ Juez De
legado (ilegible). —  El Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.— 8.376

©AíLViAILíL AGITO (FranoSsico), tol. 
Ho de Francisco y de María, natural 
de Oliva, provincia de Valencia, ave. 
dudado últimamente en el mismo, de 
32 aiLo® de edad, de estado divorcia
do, y de oficio panadero; si» señas 

¡son: estatura 1*700, pelo castaño, ce
jo® ai pelo, ojos pardos, nariz regu
lar /barbilla redonda, boca regular, 
Color moreno, con un diente de oro 
m  3a mandíbula superior, soldado 
p’erteneciexilte a la cuarta compañía 
del 134 batallón de la 34 Brigada 
Mixta, comparecerá en el término de 
diez dias a partir del de la pu ÎAca- 
ción de la presente, ante esjte Juzgado 
tetructor de la segunda Dtvl^ón, si. 
to en Miradores de la Sierra, a fin de 
no tiidear le el auto de su procesamiem. 
to y prisión provisional dictado, en la 
¡causa que m le sigue con el número 
2.298 por el presunto delito de deser
ción apercibido de que, de no veriifL 
Cario en el plazo señalado, será de. 
fclarado rebelde y la parará el perjui
cio a que baya lugar.

Dado en Miraflones de le Sierra, a 
&0 de Septiembre de 1938. —  «ES. Juez 
Delegado (ilegible). —  3D1 Fedatario 
MiMitar (ilegible):.

J. M.— 8.374

MONTAGUT HERNANDEZ (Ama
deo), hijo de Podro Juan y do Asun
ción, natural do Albala/t de la Ribera, 
provincia de Valencia, avecindado úl
timamente gn el mismo, de 32 años 
de edad, de -astado cacado y de cfic’o 
labrador; sus señas son: ©¿¿tâ ura, 
1.700, pelo negro, cejas ai pelo, ojo* 
difiroa, mrdz agulltña, barba poblada, 
boca regular, color sano, soldado per. 
feneciente a la primera compañía del 
134 batallón de la 34 Brigada Mixta, 
comparecerá dentro éel término de 
diez días, a partir del de la publica-* I 
ción de ,la presente, ante este Jusgado 
instructor de la Segunda División, &i- 
to en Mlraflores de la Sierra, a fin 
notificarle el au‘ o de su procesamien
to y prisión provisional dictado en ia 
causa que $e I© sigue con el númera 
2.267 por el supuesto deUts de deser
ción, apercibido de que, da no vori, 
flc&rio en ol plazo señalado, será de
clarado rebelde y le .parará él r-o-rjui
cio a que baya tugar.

Dado en Mirafiores de la Sierra, 89
agosto de 1938.—(ELI Juez Delega

do (Ilegible).— El Fedatario Militar 
(Ilegible).

J. M.— 8.377

PRATS CALABUXG (Franctóco), 
hijo do Francisco y de Elista, natural 
de Mójente, provincia de Valencia y 
avecindado últimamente en ig misma, 
de 32 oños de edad, de estado soltero 
y de oficio carretero; sus señas son: 
estatura 1,692, pelo alegro, oejas &1 pe
lo, ojos pardos, nariz respingona, bar
ba regular, boca regular, color more
no y picado de viruelas, solidado per_ 
feneciente a la tercera compañía del 
133 Batallón do la 84 Brigada Mixta, 
©omjparecerá en ©1 término de diez 
días a partir del de la pufbücación de 
la presente, ante Juzgado Instruc
tor de la Segunda División, sito ea 
Mira/flores de la Sierra, a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado contra el mis
mo en la causa que se Iq sigue con el 
número 2 28 9 por el presunto delito 
de deserción, apercibido de que, do 
no verificario eaa el plazo señalado, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hoya lugar.

Dado en Miradores do la Sierra a 
25 de agosto de 1938.— Juez De. 
legado (ilegible).—El Fedatario ML 
litar (ilegible) <

J. M.— 8.872

PGLíL GüESRODA (Carao®), hijo de 
Salivador y de Marta, natural de Vi»~ 
soda, provincia dq Valencia y avecin
dado últimamente en Alhadía, de 20
años de edad, de estado soltero y de 
oficio campesino: sus señas son: esta» 
tura 1.700, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz grande, barba rala, 
boca regular, color sano, soldado per
teneciente a la primera compañía d©l 
136 Babadión de la 84 Brigada Mix_ 
tu y

0UOA.REIÍLA OUOARELLA (Vicm  
te), bijo de Vicente y de Joaquina, 

atura! de Benigamin, provincia de 
Valencia y avecindado últimamente en 
la misma, de 20 años de edad, de 
estsudo soltero y de profesión auxiliar 
de Farmacia; sus señas son: estatura 
1,610, pelo oaátafio, cejas si pelo, ojos 
pandes, nariz pequeña, barba nacien
te, boca pequeña, color sano, soldado 
perteneciente a la misma Unidad que 
el â ilvarío?, eomp arecerán ambos en 4  
término da dies diss a partir deH de la 
<pu b&lc&ción cío la preccsii-e, aultg #$í*$ 
Juagad© instructor de 3a Segunda Di
visión, s'to en Miraflones le ia Sie
rra, a fin de notificarlo ©i auto de 
procesamiento y prisión provisional 
dictado oos’tra los mismos en la cau
sa ique s© Ies sigu© con el número 
1754 por él supuesto delito de deser
ción, apercibido® de que, é& no veri, 
flea-iio en el plazo señalado, serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjui
cio a que baya lugar.

J. AL—8,379

RENTERO HARTOS (Antonio)^ hfc 
jo de Antonio y de Francisca, natural 
y vecino de Begijar (Jaén), de 28 
año®, soltero, minero, sus señas soní 
estatura 1.630 toan., pelo castaño, 
jas 0Ü poilo, ojos regulares, nariz re* 
guiar, boda pequeña, color bueno, s<4« 
dado de la tercera compañía, del 430; 
batallón, de la ciento ocho Brigada 
Mixta, comparecerá en el término d# 
diez dios, contados desde lia publica, 
cióin de Ja presente en el periódico 
oficié!, ante e t̂o Juzgado Instructor 
de la 69 División, sito en Mlraflore® 
de la Sierra, a fin de notificarle el a a- 
to de su procesamiento y prisión pro
visional dictado en la causa número 
1.547 que se le sigue por el supuesto 
delito de deserción, apercibido de qu8 
de no verificarlo, será declarado rebol* 
de y le parará él perjuicio a que hay» 
lugar en derecho.

Dado en Mír&flore® de la Sierra, i  
4 de septiembre de 1938.— El Jue» 
Instructor (ilegible).— El Fedatarlé 
Militar (ilegible),

J. M.-~~3.3«t

ROMERO IíAHOZ (Antonio), hija 
de Lorenzo y de Josefa, natural y vf» 
ciño de Alcafiiz (Teruel), de veintí» 
sel* años de edad, de estado soltoré 
y ofico labrador; ous señas son: esta* 
tura, 1 * 6 1 9  mefcro», pelo «stafto, c o l  

jas al pelo, ojos claros, nariz agüite- 
] ña, barba regular, boca pequeña, cofa# 
f m n o ;  estibo de$ 4¿S9 Batallón, de la 1ÓÉ 

Brigada Mixta, comparecerá «a te&M 
mino de dks alas, oontados a  parfcit 
de la publicación de la presente en m 
periódico oficial, ante este Juzgad^ 
instructor de la 69 División, arito ed 
Miradores de la Sierra, a fin de n #  
tiñcarle el auto de su procesamiento 
y prisión provisional dictado en leí caiÉ 
sa que se i© sigue con el número 1.7d|j 
por presunto delito de deserción, apeii 
cibMó de qué, de no verificaiúó, ôei| 
declarado rebelde y le parará el per* 
juicio a que haya lugar en derecbdl

MARTIN COMAS (Santiago), fcijjl 
de Gabriel y de Angela, natural y va* 
ciño de Alcañiz (Teruel), de vefo&si#* 
te años de edad, de estado soltero, dé 
oficio campesino;, sus seños son: esta* 
tura 1*644 metro®, pelo rabio, cojai 
al pelo, ojos claros, nariz larga, barbé! 
grande, boca grande, color sano; soK 
dado del 429 Batallón, de la 103 Bri* 
gada Mixta, comparecerá en el 
no de diez días, ante este Juzgado ioáh 
tructor de la 69 División, sito en MÍ* 
ráflores de la Sierra, a fin de notíN 
floarle el auto de procesamiento y prb* 
más provisional dictado en 1« oauag 
que m le sigue coa él número 1.763 
por presunto delito de deserción, aper* 
cibiao de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per* 
juicio a que haya lugar en derecho.

Dados en Míra&ores de la Sierra, 9 
4 de Septiembre de 1938. — El Ju©3 
Instructor {ilegible), — El Fedatario»! 
militar (ilegible).

J. NL’-~3J88j


